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índice
Revisión del mercado único
1. BASE JURÍDICA

No es aplicable, toda vez que no se trata en sí misma de una propuesta normativa.

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN QUE SE ANALIZARA ESTA CUESTION

Grupo de trabajo de Competitividad y Crecimiento (en su formación de Mercado Interior). Se verá en la reunión del grupo del 11 de enero (informe del estado de los trabajos y cambio de impresiones).

La Presidencia ha incluido este punto, como eventual, en el Consejo de Competitividad del 19 de febrero, para información, por parte de la Comisión, del estado de los trabajos y cambio de impresiones de las delegaciones. El reexamen del Mercado Único (MU) también se incluirá en el documento de cuestiones clave (key issues paper) que elevará el Consejo de Competitividad de 19 de febrero al Consejo Europeo de primavera de 2007 (ver ficha COMPET 02). 

3. CONTENIDO

El reexamen del MU se enmarca en los objetivos prioritarios de la Comunicación de la Comisión de 10 de mayo de 2006 sobre “Una agenda de los ciudadanos. Logrando resultados para Europa” y en las conclusiones del Consejo Europeo de junio de 2006 (párrafo 21). 

La Comunicación de la Comisión de mayo de 2006 aboga por una Europa de resultados y entre ellos destaca la creación de un MU único abierto y plenamente operativo, y que se hagan una realidad efectiva las cuatro libertades. La Comunicación identifica cinco ámbitos prioritarios para la política del MU: 1. Dinamismo del mercado e innovación. 2. Mejor reglamentación. 3. Mejor aplicación y ejecución del derecho comunitario. 4. Consideración del contexto global. 5. Favorecer la inversión en tecnologías de la información y comunicación. 

En la Comunicación, la Comisión se compromete a presentar en 2007 al Consejo y al Parlamento Europeo un Informe sobre el MU en el siglo XXI, en el que incluirá propuestas para acciones futuras. En principio, la Comisión presentará al Consejo Europeo de primavera de 2007 un informe intermedio (corto y de alcance general). En el otoño de 2007, la Comisión presentará  un informe final (con propuestas de actuación concretas).
Por su parte, el Consejo Europeo de junio de 2006 dio la bienvenida a la iniciativa de la Comisión de acometer un reexamen general del Mercado Interior.

Por otro lado, a mediados de 2006, la Comisión concluyó una consulta pública sobre la futura política del Mercado Interior. A finales de septiembre de 2006, la Comisión elaboró un documento resumen sobre las respuestas recibidas en la consulta pública (http://es.europa.eu/internal_market/strategy/index_en.htm). Del mismo cabe destacar:

· La Comisión tendrá lista en la primera mitad de 2007 (probablemente en junio)  una Comunicación sobre la revisión del MU.
· Los ámbitos donde el MU aún no se ha completado son servicios, servicios financieros, seguros, transportes, energía, fiscalidad, libre circulación de trabajadores y propiedad intelectual.
· Las áreas de actuación prioritarias son más dinamismo del mercado e innovación, mejor reglamentación, mejor aplicación y ejecución de las normas del MU, una mejor evaluación y toma en consideración del contexto global y más inversión en tecnologías de la información y comunicación.    

En el Consejo de Competitividad del 25 de septiembre de 2006, se produjo un debate de orientación sobre la preparación del reexamen de la política del Mercado Interior. En este debate, el Comisario Mc Creevy destacó como objetivo prioritario el valor del Mercado Único para que la UE haga frente con éxito a los desafíos de la globalización. Añadió que el enfoque de la Comisión en este ejercicio es más trabajar sobre la base de los instrumentos existentes que presentar nuevas propuestas normativas. 
4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El debate aún no se ha iniciado en el grupo de trabajo.

En el Consejo de Competitividad del 19 de febrero, la Comisión informará sobre el estado de los trabajos y los Ministros cambiarán impresiones. Se desconoce si el informe intermedio de la Comisión será adoptado antes del Consejo.
La Comisión continuará sus trabajos sobre la base del cambio de impresiones del Consejo de febrero y elevará al Consejo Europeo de marzo un informe intermedio.   

5. VALORACIÓN

No es posible, en ausencia de las propuestas concretas de la Comisión sobre el reexamen del MU.

En todo caso, España es una defensora firme del MU, en tanto que uno de los pilares fundamentales de la Unión Europea, y del reexamen del MU, con objeto de mejorar su funcionamiento y adaptarlo al nuevo contexto interno y externo. El MU es un elemento clave para las prioridades de la Estrategia de Lisboa renovada, a saber, el  crecimiento y el empleo.   

índice
Proceso de reforma  económica de Lisboa. Reducción de las cargas administrativas. Revisión del mercado único
6. BASE JURÍDICA

No es aplicable, toda vez que no se trata en sí misma de una propuesta normativa.

7. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN QUE SE ANALIZARA ESTA CUESTION

Grupo de trabajo de Competitividad y Crecimiento (en su formación de Mercado Interior). Se desconoce la fecha del grupo en el que se abordará este asunto.

La Presidencia ha incluido este punto en el Consejo de Competitividad del 19 de febrero, para un debate de orientación y la adopción de la contribución del Consejo de Competitividad (Documento sobre las cuestiones clave o DCC) al Consejo Europeo de primavera, de 8 y 9 de marzo de 2007. 

8. CONTENIDO

En cuanto a la mejor reglamentación y la reducción de las cargas administrativas, las prioridades generales reflejadas en los documentos de la Comisión y de los grupos de trabajo preparatorios del Consejo de Competitividad son:

Parlamento, Consejo y Comisión:
· La Comisión presentará a los Estados miembros un programa de simplificación actualizado, dirigido a generar beneficios económicos tangibles, a través de la reducción de las cargas administrativas,  que estará  integrado en el programa legislativo y de trabajo de la Comisión. Para 2007, están programadas 47 iniciativas.

· Mayor control de la Comisión sobre sus evaluaciones de impacto, mediante la creación de un Comité independiente de evaluaciones de impacto, sometido a la autoridad del Presidente.

· Incremento de las evaluaciones sistemáticas de impacto de las principales modificaciones a propuestas de la Comisión por parte del Consejo y del Parlamento.
· Mayor prioridad a propuestas pendientes de simplificación, a la codificación y a la derogación de la legislación obsoleta.

Estados miembros:

· Desarrollo y aplicación de los mecanismos de consulta, cuando no existan.

· Evaluación más sistemática de las consecuencias económicas, sociales y medioambientales, mediante la elaboración de las directrices y el empleo de los recursos adecuados, y mayor transparencia en la presentación de los resultados.

El Consejo Europeo de Primavera de 2007 debería fijar el objetivo conjunto de reducir las cargas administrativas en un 25 %, para su consecución antes de 2012. Mientras tanto, los Estados miembros deben adoptar medidas similares a escala nacional y expresar un compromiso claro con la reducción de las cargas administrativas en el mismo periodo. Los avances conseguidos a este respecto deben reflejarse en los PNRs de Lisboa y evaluarse en el marco de los Informes anuales de situación presentados en el Consejo Europeo de Primavera.

El próximo 24 de enero, la Comisión adoptará su Plan de Acción para la reducción de las cargas administrativas.

Respecto del reeexamen del Mercado Único (MU), éste se enmarca en los objetivos prioritarios de la Comunicación de la Comisión de 10 de mayo de 2006 sobre “Una agenda de los ciudadanos. Logrando resultados para Europa” y en las conclusiones del Consejo Europeo de junio de 2006 (párrafo 21). 

La Comunicación de la Comisión de mayo de 2006 aboga por una Europa de resultados y entre ellos destaca la creación de un MU único abierto y plenamente operativo, y que se hagan una realidad efectiva las cuatro libertades. La Comunicación identifica cinco ámbitos prioritarios para la política del MU: 1.- Dinamismo del mercado e innovación. 2.- Mejor reglamentación. 3.- Mejor aplicación y ejecución del derecho comunitario. 4.- Consideración del contexto global. 5.- Favorecer la inversión en tecnologías de la información y comunicación. 

En la Comunicación, la Comisión se compromete a presentar en 2007 al Consejo y al Parlamento Europeo un Informe sobre el MU en el siglo XXI, en el que incluirá propuestas para acciones futuras. En principio, la Comisión presentará al Consejo Europeo de primavera de 2007 un informe intermedio (corto y de alcance general). En el otoño de 2007, la Comisión presentará  un informe final (con propuestas de actuación concretas).
Por su parte, el Consejo Europeo de junio de 2006 dio la bienvenida a la iniciativa de la Comisión de acometer un reexamen general del Mercado Interior.

Por otro lado, a mediados de 2006, la Comisión concluyó una consulta pública sobre la futura política del Mercado Interior. A finales de septiembre de 2006, la Comisión 

elaboró un documento resumen  sobre las respuestas recibidas en la consulta pública. (http://es.europa.eu/internal_market/strategy/index_en.htm) Del mismo cabe destacar:

· La Comisión tendrá lista en la primera mitad de 2007 (probablemente en junio)  una Comunicación sobre la revisión del MU.
· Los ámbitos donde el MU aún no se ha completado son servicios, servicios financieros, seguros, transportes, energía, fiscalidad, libre circulación de trabajadores y propiedad intelectual.
· Las áreas de actuación prioritarias son más dinamismo del mercado e innovación, mejor reglamentación, mejor aplicación y ejecución de las normas del MU, una mejor evaluación y toma en consideración del contexto global y más inversión en tecnologías de la información y comunicación.    

En el Consejo de Competitividad del 25 de septiembre de 2006, se produjo un debate de orientación sobre la preparación del reexamen de la política del Mercado Interior. En este debate, el Comisario Mc Creevy destacó como objetivo prioritario el valor del Mercado Único para que la UE haga frente con éxito a los desafíos de la globalización. Añadió que el enfoque de la Comisión en este ejercicio es más trabajar sobre la base de los instrumentos existentes que presentar nuevas propuestas normativas. 
9. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El Informe Anual de progresos en el marco de la Estrategia de Lisboa fue aprobado por la Comisión el 12 de diciembre de 2006. Posteriormente, será discutido en el seno de las formaciones competentes del Consejo, entre otras la de Competitividad. La contribución del Consejo de Competitividad al Consejo Europeo de primavera, de 8 y 9 de marzo, se plasmará en un Documento sobre las cuestiones clave (DCC). 

El debate sobre el DCC aún no se ha iniciado en el grupo de trabajo. Este documento se verá por primera vez en el COREPER el 7 de febrero. 

La Presidencia ha incluido este punto en el Consejo de Competitividad del 19 de febrero, para un debate de orientación y la adopción del DCC. 

10. VALORACIÓN

No es posible, en ausencia de las propuestas concretas de Presidencia para el cambio de impresiones y el DCC del Consejo de Competitividad de febrero. En cuanto a la reducción de cargas administrativas, tampoco ha sido adoptado aún el Plan de Acción de la Comisión.

Respecto del objetivo de la reducción de las cargas administrativas, en el marco de la mejor reglamentación, para España, la reducción de las cargas administrativas no sólo se contempla desde la óptica de una mejora de la competitividad, sino que España entiende que este proceso de reducción de cargas debe asimismo mejorar la cercanía de Europa a los ciudadanos. Es importante también destacar la importancia de su relación intensa con la armonización del mercado interior.

España tiene intención de hacer grandes esfuerzos en el campo de reducción de cargas administrativas y de simplificación, y, en principio, acoge favorablemente los documentos presentados por la Comisión, sin poder establecer en estos momentos un objetivo concreto de reducción de cargas. 

En relación con el reexamen del MU,  España es una defensora firme del MU, en tanto que uno de los pilares fundamentales de la Unión Europea, y del reexamen del MU, con objeto de mejorar su funcionamiento y adaptarlo al nuevo contexto interno y externo. El MU es un elemento clave para las prioridades de la Estrategia de Lisboa renovada, a saber, el  crecimiento y el empleo. 
índice
Revisión del nuevo enfoque
1. BASE JURÍDICA

Artículos 95 y 251 del  TCE.
2.
GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN QUE SE ESPERA SEAN TRATADOS ESTOS ASUNTOS

El estudio de la propuesta de revisión del marco legislativo denominado “Nuevo Enfoque” tendrá lugar a partir de enero en el Grupo de Trabajo de Competitividad y Crecimiento. Aunque su presentación por parte de la Comisión estaba prevista para el segundo semestre de 2006, esta tendrá lugar en el Consejo de Competitividad de 19 de Febrero de 2007. La presentación por la Comisión estará seguida de un primer cambio de impresiones. También figura como punto en el orden del día del Consejo de Competitividad de 21-22 de Mayo, en el que ya podría alcanzarse una orientación general parcial.

3.
CONTENIDO

Aunque todavía no ha tenido lugar la primera discusión de la propuesta de la Comisión en el seno del Grupo,  esta contendrá, necesariamente, un conjunto de elementos capaces de complementar/actualizar los instrumentos y el marco legislativo conocido desde 1985 como “Nuevo Enfoque”. La nueva propuesta para un texto legislativo horizontal en el ámbito de la armonización técnica tomará como base de partida las Resoluciones del Consejo de 7 de Mayo de 1985, y de 21 de Diciembre de 1989, además de la Decisión del Consejo 93/465/EC.

Desde 1985, la veintena de Directivas “Nuevo Enfoque” actualmente en vigor han empleado con un éxito ampliamente reconocido los procedimientos de evaluación de la conformidad establecidos por la Decisión del Consejo de Diciembre de 1989, aunque la experiencia adquirida en su aplicación ha demostrado que determinados aspectos requieren una cierta actualización. A buen seguro, la propuesta no acometerá una revisión de los fundamentos del “Nuevo Enfoque”, sino que se limitará a introducir pequeños ajustes en aquellos componentes del sistema que han venido mostrando ciertas debilidades. Entre otros, serán sin duda revisados/actualizados:

· Criterios para evaluar la competencia técnica de los Organismos Técnicos (OOTT) notificados en el ámbito de las directivas.

· Procedimientos nacionales de notificación de los OOTT.

· Infraestructuras nacionales de acreditación.
· Coordinación futura de los OOTT para asegurar la aplicación homogénea de las directivas en toda la UE.

· Elementos y procedimientos comunes para la vigilancia del mercado.

4.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comisión sigue trabajando sobre la propuesta (se encuentra en la fase de consulta interservicios). El grupo de trabajo de Competitividad y Crecimiento comenzará su estudio a finales de enero de 2007.

5.
VALORACIÓN

El establecimiento del “Nuevo Enfoque” coincidió en el tiempo con el acceso de España a la CE, y su adopción fue asumida con gran interés/entusiasmo por la mayoría de las administraciones/instituciones afectadas (Ministerios, CCAA, Laboratorios Oficiales, etc.). En la elaboración de la propuesta que próximamente será presentada al Grupo de Competitividad y Crecimiento, y el 19 de Febrero al Consejo de Competitividad, han participado activamente expertos españoles en las distintas áreas de que consta el “Nuevo Enfoque”.

Para la industria española, mejorar ciertos elementos del “Nuevo Enfoque” como algunos de los señalados tendrá un indudable interés por cuanto que aspectos como la vigilancia del mercado o la competencia técnica de los OOTT  contribuirán de manera importante a asegurar la competencia leal de todos los productos manufacturados que se vendan en la UE.

índice
Propuesta de directiva sobre reconocimiento mutuo en el área de la no armonización
1. BASE JURÍDICA

Artículos 95 y 251 del TCE.
2.
GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO  Y FECHA DEL CONSEJO EN QUE SE ESPERA SEAN TRATADOS ESTOS ASUNTOS

Esta propuesta de directiva será discutida en el Grupo de Competitividad y Crecimiento. Su presentación por parte de la Comisión está prevista para el Consejo de 19 de Febrero de 2007 (conjuntamente, dada su relación, con la propuesta relativa al “Nuevo Enfoque”). En el Consejo de 21-22 de Mayo, podría alcanzarse un acuerdo político, según las previsiones de la Presidencia. 

3.
CONTENIDO

Aunque la propuesta no ha circulado todavía, se tratará de una directiva dirigida a los productos industriales manufacturados (podría incluir también algunos productos agrícolas pendientes de armonización) que ni caen dentro del ámbito del “Nuevo Enfoque”, ni disponen tampoco de una reglamentación específica a nivel de toda la UE. Sus previsiones abordarán especialmente el caso en que un producto no reglamentado en la UE choque, en su libre circulación, con un reglamento nacional que le imponga cualquier tipo de restricciones. 

4.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta de directiva esta siendo finalizada por los servicios de la Comisión, y se espera que sea formalmente adoptada el 31 de Enero, o el 7 de Febrero (con tiempo aún para que el Comisario Verheugen la presente al Consejo el día 19).

5. VALORACIÓN

Las autoridades españolas vienen apoyando los trabajos en este ámbito (tanto los relativos al “Nuevo Enfoque”, como al Reconocimiento Mutuo). Para la industria española (el empresariado en general), será una garantía adicional  de la libre circulación por Europa de sus productos, al proporcionar una apoyatura legal más operativa que la conocida jurisprudencia del “Cassis de Dijon”. 

índice
Política industrial/CARS 21
2. BASE JURÍDICA

No se trata de un acto jurídico.

2.
GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO  Y FECHA DEL CONSEJO EN QUE SE ESPERA SEAN TRATADOS ESTOS ASUNTOS

Este expediente será tratado en el Grupo de Trabajo del Consejo de Competitividad y Crecimiento.  Su presentación por parte de la Comisión se hará en el Consejo de Competitividad  el 19 de Febrero de 2007.  Se esperan unas Conclusiones del Consejo sobre este asunto los días 21 y 22 de Mayo, en el marco de la política industrial.

3.
CONTENIDO

La iniciativa de la Comisión sobre Mejora Reglamentaria subraya que el establecimiento de políticas predecibles, coordinadas, y sin cambios bruscos de dirección, requieren un proceso continuo de diálogo y consulta con las partes afectadas. Para la aplicación concreta en el sector del automóvil, la Comisión estableció el Grupo de Alto Nivel CARS 21 con la participación en él de los actores más relevantes del sector del automóvil. El mandato al Grupo era de identificar políticas complementarias y consistentes, y “hacer recomendaciones para las políticas y marcos reglamentarios futuros (a corto, medio, y largo plazo) del sector del automóvil, que fueran capaces de  potenciar la competitividad global del sector y el aumento del empleo, a la vez que se continúe mejorando en materia de seguridad y medioambiente, con precios asequibles para los consumidores”.

La Comunicación que está preparando la Comisión, contiene básicamente las conclusiones/respuestas de la Comisión al informe del Grupo CARS 21, explicitadas en una serie de iniciativas concretas que irán viendo la luz en los próximos años (simplificación e internacionalización de la reglamentación, entorno empresarial competitivo a nivel UE y del mercado global, seguridad vial, etc.  

4.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

En la actualidad la Comisión Europea está finalizando la comunicación sobre este asunto y se desconoce qué día será remitida formalmente al Consejo. Es previsible que Colegio de Comisarios la adopte el próximo día 24.  Se espera en todo caso un importante debate de este expediente durante la  Presidencia alemana.

6. VALORACIÓN

Para España  este expediente es de máximo interés dada la importancia del sector en nuestra economía.  España participó en las recomendaciones de CARS 21, y es previsible que nuestra aportación sea significativa.

índice
Modificación reglamento (CE) nº 515/97 relativo a la asistencia mutual para asegurar la correcta aplicación de reglamentaciones aduanera y agrícolas
1. BASE JURÍDICA 

Artículos 43 y 235 del TCE.
2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 
La Propuesta de modificación del Reglamento todavía no ha sido presentada en el Consejo. 

La Propuesta se discutirá en el Grupo Unión Aduanera.

La Presidencia alemana ha previsto tratar esta cuestión en el Consejo de Competitividad de 19 de febrero (punto5), como presentación de la Comisión. Parece algo prematuro, teniendo en cuenta que la propuesta aún no ha sido presentada. De hecho, el punto figura como eventual. 
3. CONTENIDO 

El Reglamento 515/97 determina las condiciones en las que las autoridades administrativas encargadas en los Estados miembros de la ejecución de las reglamentaciones aduanera y agraria colaboran entre si y a su vez con la Comisión para garantizar el respeto de las mencionadas reglamentaciones en el marco de un sistema comunitario. En todo caso las disposiciones de éste Reglamento no se aplican en la medida en que coincidan con disposiciones especificas de otras reglamentaciones en materia de asistencia mutua y de colaboración entre las autoridades administrativas de los Estados miembros, y entre estas y la Comisión, para la ejecución de las reglamentaciones aduanera y agraria.

La Propuesta de modificación del Reglamento 515/97 (que todavía desconocemos al no haberse presentado) intentará perfeccionar lo contenido en el Reglamento 515/97 de acuerdo con las modificaciones que se han producido en los mecanismos de control de la Comisión, y las novedades de modernización aduanera que implican procedimientos de análisis de riesgo y control informático y transmisión electrónica de datos.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
La Propuesta de Reglamento todavía no ha sido presentada en el Consejo.

5. VALORACIÓN
En principio se trataría de perfeccionar el mecanismo de asistencia mutua previsto en el Reglamento 515/97, lo cual es una cuestión meramente técnica sobre la cual dependiendo de la Propuesta presentada nos pronunciaríamos sobre aspectos meramente puntuales que redunden en un intercambio de información y asistencia técnica ágil, útil y sin excesiva carga administrativa para las administraciones nacionales concernidas.
índice
Iniciativas tecnológicas conjuntas
1. BASE  JURÍDICA
Artículo 171 ó bien Artículo 166.3 del Tratado de la Comunidad Europea (TCE).

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Grupo Investigación. La Presidencia ha previsto su posible tratamiento en el Consejo de Competitividad del 19 de febrero, como información de la Comisión,  y en el del 21 y 22 de mayo, para intercambio de puntos de vista  y conclusiones del  Consejo. 

3. CONTENIDO 
Las Iniciativas Tecnológicas Conjuntas (JTIs en sus siglas inglesas) son un instrumento del 7PM para apoyar la I+D dirigida por la industria, con objeto de conseguir el liderazgo europeo en tecnologías estratégicas.

A lo largo de los tres últimos años la Comisión ha promovido la creación de Plataformas Tecnológicas Europeas (PTE) en distintos sectores industriales. Se trata de foros liderados por la industria en los que distintas partes interesadas en un sector industrial (empresas, universidades, centros de investigación y gobiernos nacionales o locales) debían establecer su visión del sector para las próximas décadas y, a partir de ella, definir una agenda estratégica de investigación. Los temas de investigación identificados en este proceso forman parte de los temas prioritarios que se financiarán en la forma de proyectos en colaboración del 7PM. 

Además, en un pequeño número de casos, se prevé lanzar Iniciativas Tecnológicas Conjuntas (JTIs) que, en la forma de partenariados público-privados, tratarán de resolver problemas científico-tecnológicos en sectores clave para la competitividad europea. Se constituirán entidades jurídicas en la forma de una empresa común o una estructura similar.

Basándose en criterios establecidos en el 7PM, la Comisión ha identificado seis áreas con posibilidades para lanzar una JTI: 

· hidrógeno y pilas de combustible 

· aeronáutica y transporte aéreo 

· medicinas innovadoras (IMI)

· nanoelectrónica (ENIAC) 

· sistemas de software empotrados (ARTEMIS) y 

· vigilancia global del medio ambiente y la seguridad (GMES). 

Previendo para ellas la asignación de fondos de los correspondientes temas prioritarios en el programa específico Cooperación del 7PM.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO 

Durante el año 2006 se ha producido un doble proceso. Por una parte las PTEs han ido definiendo las actividades en la posible JTI, los participantes y los mecanismos de funcionamiento interno. La Comisión por su parte ha ido preparando las propuestas legislativas y el correspondiente estudio de impacto. 

Las JTIs no tienen el mismo grado de maduración ni son iguales en cuanto al papel que desempeñan en las mismas los EEMM. La Comisión ha pedido a los líderes de las posibles JTIs información detallada acerca de lo que llama “claves para el éxito”: adicionalidad, fallo del mercado, gobernanza y papel de los EEMM, con vistas a evaluar el grado de preparación de cada una de ellas.  

En función de esta evaluación la Comisión tiene la intención de  presentar al Consejo las primeras propuestas de JTIs a finales de marzo o abril. En ningún caso consumirán presupuesto del Programa Marco correspondiente al año 2007.

Varios EEMM urgen a la Comisión para que presente propuestas cuantos antes.

5. VALORACIÓN

España se ha manifestado favorable a las JTIs como nuevo instrumento para realizar I+D dentro del Programa Marco. No es favorable sin embargo a que sean aprobadas como un paquete sino que se presenten, evalúen y aprueben una a una, justificando su necesidad y quedando claras las razones que han llevado a priorizar en el tiempo unas sobre otras.

Las Plataformas Tecnológicas Europeas y especialmente la preparación de las Iniciativas Tecnológicas Conjuntas están siendo lideradas por las grandes empresas del sector. Evidentemente la principal preocupación es conseguir una movilización de los agentes españoles (universidades, centros públicos y privados y empresas) para que participen en las entidades jurídicas que se creen, y asegurar que éstas se constituyen respetando  los criterios de apertura y transparencia.
índice
Iniciativas artículo 169
3. BASE JURÍDICA
Artículo 169 del Tratado  de la Comunidad Europea  (TCE) con remisión al artículo 251 del TCE (mayoría cualificada del Consejo y codecisión con el Parlamento Europeo)

4. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Grupo Investigación. La Presidencia ha previsto su posible tratamiento en el Consejo de Competitividad del 19 de febrero, como información de la Comisión,  y en el del 21 y 22 de mayo, para intercambio de puntos de vista y Conclusiones del  Consejo. 

6. CONTENIDO 
Las iniciativas para la participación de la Comunidad en programas nacionales de investigación ejecutados conjuntamente por varios EEMM según el  Artículo 169 del TCE están previstas en el 7PM de investigación. 

Estas iniciativas van más allá de la mera coordinación de programas nacionales - como son las ERA-NET o su ampliación en el nuevo ERA-NET Plus - ya que  requieren un proceso de integración científica, de gestión y financiera. En ellas la Comunidad apoya financieramente el programa conjunto y la estructura que debe constituirse para su ejecución. 

La única experiencia previa en el 6PM es la “Asociación europea de países en desarrollo para ensayos clínicos de enfermedades relacionadas con la pobreza” (EDCTP en sus siglas inglesas).

Basándose en criterios establecidos en el 7PM, la Comisión identificó cuatro posibles iniciativas bajo el Artículo 169, tres de ellas en el programa específico Cooperación:

· AAL – vivir en un ambiente asistido (desarrollo de productos y servicios para personas mayores)

· Bonus -  investigaciones marinas en el Báltico

· EMRP – investigación en el campo de la metrología

y una de ellas en el programa específico Capacidades:

· Eurostars – investigación realizada por PYME innovadoras. 

7. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO 

La Comisión ha trabajado con los países interesados en las cuatro potenciales iniciativas, informando regularmente al Comité de Investigación Científica y Técnica (CREST, en sus siglas francesas). También se ha tratado en el Grupo Investigación y en el Consejo de Competitividad durante la negociación del 7PM.

Estas iniciativas precisarán un mayor tiempo de negociación  ya que su aprobación requiere codecisión del Consejo y el Parlamento Europeo.

Las cuatro consideradas por la Comisión tienen distinto grado de maduración, siendo las más avanzadas Eurostars y AAL. El objetivo de la Comisión es proponer al menos una de estas iniciativas en el año 2007. 

8. VALORACIÓN

España se ha manifestado favorable a estas iniciativas bajo el Artículo 169 como un paso más en el proceso de integración después del esquema ERA-NET y el nuevo esquema del 7PM ERA-NET Plus.  

Existe un gran interés en las dos iniciativas con mayor grado de madurez. En particular en la denominada AAL,  en la que España ha tenido un papel activo desde el principio y que tiene el apoyo de la administración española.  También existe interés y buena participación española en Eurostars, basada en programas Eureka.
índice
Cooperación entre universidades e industria
5. BASE JURÍDICA
No son actos legislativos.

6. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

Grupo Investigación. Para la Comunicación de  la Comisión la  Presidencia ha previsto su tratamiento en el Consejo de Competitividad del 19 de febrero (posible intercambio de puntos de vista y Conclusiones del Consejo). La iniciativa de la Presidencia alemana será presentada posiblemente en el Consejo de Competitividad de 19 de febrero y también posiblemente figure en el Consejo de mayo como informe de progreso o intercambio de puntos de vista. 

9. CONTENIDO 
La explotación de los resultados de la investigación y la transferencia de conocimientos entre la universidad y la industria son  actividades que cuentan con interesantes experiencias nacionales, pero que al no haber sido tratadas a nivel comunitario tienen problemas de coherencia y dificultades para los intercambios transnacionales.

La idea de presentar una Comunicación con este objetivo ya estaba en la Comunicación de 2003 sobre  la Estrategia de Lisboa y del Plan de Acción del 3%. Más recientemente en la Comunicación de 2005 sobre “Más investigación e innovación” se anunciaba que la Comisión presentaría una Comunicación en la que definiría directrices europeas para mejorar la investigación en colaboración y la transferencia de conocimientos entre las organizaciones públicas de investigación y la industria. Y en la de 2006 sobre  la “Estrategia de  innovación para la UE” se incluye entre las acciones previstas (Acción 4).

Para la elaboración de esta  Comunicación la Comisión  se basa en  experiencias nacionales y regionales, así como en estudios en el marco del  Comité de Investigación Científica y Técnica (CREST según sus siglas en francés).  Recogerá en ella los instrumentos para la transferencia, las formas de interacción universidad-empresa, los principios de actuación para ambos, y las medidas a adoptar por los EEMM para eliminar barreras a la transferencia del conocimiento. 

Su finalidad última sería proporcionar a las autoridades públicas y los interesados unas directrices voluntarias para mejorar la colaboración entre las universidades y la industria, con especial énfasis en la dimensión transnacional.

La Comunicación se acompañará de una guía de buenas prácticas para los centros públicos de investigación. También está previsto organizar un foro universidad-industria y crear un grupo de expertos. 

En paralelo la Presidencia alemana ha anunciado la preparación de una Carta de derechos de la propiedad intelectual con una orientación similar a la de la Comisión. Sería un código de conducta que las universidades podrían aplicar o que las autoridades públicas podrían exigir.

10. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO 

No hay por el momento ningún documento oficial respecto a estas dos iniciativas.

La Comunicación de la Comisión se encuentra actualmente en consulta interservicios, y  la intención es presentarla en febrero de 2007, antes del Consejo de Competitividad.

La iniciativa de la Presidencia alemana podría dar lugar a un borrador de Carta para finales de marzo.

Ambas iniciativas incluso podrían llegar a unirse. En ese caso, la Presidencia y el Consejo podrían adoptar unas directrices o una Carta basadas en la Comunicación de la Comisión.

11. VALORACIÓN

España ve positivamente las iniciativas que favorezcan y clarifiquen la transferencia de conocimientos desde la universidad y centros públicos de investigación así como la gestión del conocimiento por parte de las empresas. En los últimos años la producción científica en España ha aumentado su participación en la producción científica mundial, pero sin un aumento paralelo en la obtención de patentes, probablemente por falta de incentivos. 

La Comunicación de la Comisión puede ayudar a conocer buenas prácticas que faciliten la transferencia de conocimientos desde las universidades y los centros públicos de investigación a la industria. La Carta puede introducir mejores códigos de comportamiento  en la transferencia y gestión del conocimiento. 
índice
Contribución de la investigación a los programas nacionales de reforma (Estrategia de Lisboa objetivo del 3%)
BASE JURÍDICA
No ha lugar. 

GRUPO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo Investigación. 

Posiblemente (figura como eventual) se trate en el Consejo de Competitividad de 19 de febrero o bien en el de 21 y 22 de mayo de 2007, como presentación de la Comisión y cambio de impresiones de los Ministros.

CONTENIDO
En Cumbre de Barcelona de 2002, y en el marco de la puesta en práctica del “Espacio Europeo de Investigación” (ERA),  se fijó el objetivo de alcanzar una en el año 2010 inversión en I+D correspondiente al  3% del PIB, correspondiendo 2/3 de esta inversión al sector privado. Posteriormente el Consejo aprobó unas conclusiones en las que incluyó este objetivo entre  los fijados en la Cumbre de Lisboa.

En mayo de 2003 la Comisión presentó un Plan de Acción en el que se proponían una serie de medidas para favorecer un aumento de las inversiones de I+D, tanto en el sector público como en el privado. Incluía medidas de evaluación comparativa de políticas e instrumentos, de financiación, de fiscalidad, ayudas estatales, PYMES, recursos humanos y propiedad intelectual.

En octubre de 2005 la Comisión presentó una nueva Comunicación titulada “Más Investigación e Innovación” subrayando la necesidad de realizar más esfuerzos para alcanzar el objetivo de Barcelona del 3% del PIB dedicado a I+D. 

En el documento de  cuestiones clave para la Cumbre de primavera del 2006 el Consejo Europeo reiteró el objetivo de Barcelona pidiendo a los Estados miembros que fomentasen políticas y acciones destinadas a alcanzar el objetivo global de la Unión Europea del 3% en 2010.
En su Comunicación de 2006 sobre “Ejecución de la Estrategia de Lisboa renovada. Un año de resultados” la Comisión se felicita por el establecimiento de objetivos concretos en el ámbito de la inversión en I+D en los Programas Nacionales de Reforma de los Estados miembros, e indica que es clave el papel del sector privado. Recomienda mantener las áreas prioritarias señaladas en el  Consejo Europeo de primavera de 2006.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
La Comisión podría presentar durante la Presidencia alemana un Informe sobre la contribución de la investigación a los Programas Nacionales de Reforma, pero por la información disponible no está decidido que lo vaya a hacer.   

VALORACIÓN
En el último Informe de progreso de la Comisión con los datos presentados por España en otoño de 2006, la evaluación es positiva en materia de I+D+i.  Señala que alcanzar el objetivo nacional del 2% dependerá del impacto que el esfuerzo en la I+D pública tenga sobre el sector privado, y de la coordinación y buen uso de los fondos en las regiones menos desarrolladas. 

índice
Empresa común europea para ITER y desarrollo de la energía de fusión
BASE JURÍDICA
Artículos 45 a 49 del Tratado de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Tratado Euratom). 

GRUPO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Esta propuesta se ha tratado en el Grupo Conjunto Investigación-Cuestiones Atómicas. Se aprobará como punto I en COREPER y como punto A en un Consejo de Ministros de enero de 2007. La Presidencia ha previsto que la Comisión informe sobre este expediente en el Consejo  de Competitividad del 19 de febrero de 2007
CONTENIDO
 La Empresa Común del ITER y el desarrollo de la energía de fusión tiene como misión aportar la contribución de Euratom a la Organización ITER y a las actividades del planteamiento más amplio en Japón, así como, a más largo plazo, preparar la construcción de las plantas de demostración de la energía de fusión (DEMO) y las instalaciones conexas, incluida la Instalación Internacional  de Irradiación de Materiales (IFMIF, en sus siglas inglesas).

El ITER es un gran aparato experimental diseñado para demostrar la viabilidad científica y tecnológica de la fusión de hidrógeno como fuente de energía inagotable y medioambientalmente aceptable. En el proyecto, que cuenta con un presupuesto cercano a los 5.000 millones de euros, participan siete socios: Euratom, China, Corea del Sur, EEUU, India, Japón y Rusia. Por razones económicas y estratégicas los socios acordaron que la mayoría de sus aportaciones se realizarían en especie, siendo éstas fundamentalmente componentes del dispositivo, que los diferentes socios tendrán que construir en sus respectivos países y entregar a la Organización ITER en Cadarache (Francia). Para gestionar la construcción y puesta a disposición de estos componentes, cada socio ha de establecer una “agencia doméstica”. En el caso europeo, la agencia doméstica gestionará la contratación de equipos y servicios por valor de unos 2.000 millones de euros, ya que como socio anfitrión deberá proporcionar el 40% de los componentes.

Cuando el 26 de noviembre de 2003 el Consejo acordó presentar la Candidatura de Cadarache para la sede del ITER, también decidió por unanimidad que la entidad jurídica europea del ITER se establecerá en España. Inmediatamente después de que el 28 de julio de 2005 los socios acordaran el emplazamiento del ITER en Cadarache, el Gobierno español anunció, a través de la Ministra de Educación y Ciencia, que la agencia doméstica europea se situaría en Barcelona. A partir de ese momento se pusieron en marcha dos procesos. Por un lado, el establecimiento de una estructura preliminar en Barcelona, precursora de la Empresa Común, formada por personal de la Comisión Europea y el CIEMAT, organismo público de investigación español en el que se concentra la investigación en fusión. Por otro lado se comenzó a definir los estatutos de dicha entidad, sus objetivos y los medios de que estaría dotada en el marco del propio programa de fusión.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
La Comisión presentó la propuesta de Decisión del Consejo el 29 de agosto de 2006. Unos meses más tarde el Grupo Investigación llegó a un acuerdo que será aprobado como punto I/A  respectivamente por el COREPER y el Consejo de Ministros en enero de 2007.

VALORACIÓN

El acuerdo alcanzado refuerza el papel de la Empresa Común de Barcelona, ya que ésta no se limitará a la contratación de componentes del ITER durante el período de construcción de unos diez años, sino que coordinará trabajos de I+D para este proyecto y para otros encaminados a conseguir un reactor de demostración de fusión con un horizonte de 35 años.

La Empresa Común contará con un presupuesto para su propia operación próximo a los 35 millones de euros anuales y con una dotación de aproximadamente 150 titulados superiores, científicos y administrativos, y un número similar de auxiliares. El objetivo a largo plazo de esta entidad sería la coordinación de todas las actividades del programa europeo de fusión. Se trata sin duda de una prometedora oportunidad para la industria y el sistema de ciencia y tecnología de nuestro país.
índice
Hoja de ruta del ESFRI para las infraestructuras a escala europea
BASE JURÍDICA
No ha lugar por el momento.

GRUPO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo Investigación. En el Consejo de Competitividad de 19 de febrero de 2007 posiblemente habrá una presentación de la Comisión y un intercambio de puntos de vista.
CONTENIDO
El foro para la estrategia europea en infraestructuras de investigación (ESFRI según sus siglas inglesas) se creó en el año 2002 por recomendación de un Grupo de alto nivel al que se le había encargado explorar medidas de apoyo a las infraestructuras de investigación.  La idea de desarrollar un enfoque coordinado al nivel europeo sobre ese tema había surgido en la Conferencia sobre infraestructuras de investigación organizada el año 2000 por la Comisión, la Fundación Europea de la Ciencia y la Presidencia francesa en Estrasburgo. El foro está constituido por uno o dos representantes de  los ministros de los EEMM o asociados y un representante de la Comisión Europea. 
El Consejo de Competitividad  de noviembre de 2004  pidió a ESFRI la elaboración de una hoja de ruta que describiera las necesidades científicas en infraestructuras para los próximos 10 a 20 años, utilizando una metodología reconocida por todos los interesados, y teniendo en cuenta  las opiniones de las organizaciones de investigación intergubernamentales, así como de la comunidad industrial.

En septiembre de 2006 ESFRI adoptó la primera hoja de ruta europea para nuevas infraestructuras de investigación de gran escala. En el proceso de preparación han sido consultados unos 1000 expertos de alto nivel, de los que 200 participaron en la evaluación por pares. 

La hoja de ruta describe 35 proyectos de nuevas infraestructuras de investigación de las que se presenta una descripción, el coste aproximado y el tiempo necesario para su construcción. Cubre un amplio espectro de campos científicos: Ciencias sociales y humanidades, Ciencias medioambientales, Energía,  Ciencias de la vida y biomédicas, Ciencia de materiales y  Astronomía, astrofísica y física nuclear y de partículas. 
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
Uno de los objetivos del 7PM es ayudar a crear, en todos los campos de la ciencia y la tecnología, nuevas infraestructuras de interés europeo, que ayuden a la comunidad científica a mantenerse en la vanguardia y sirvan a la industria para reforzar su base de conocimientos generales y tecnológicos. El apoyo a las nuevas infraestructuras se basará principalmente en el trabajo realizado por ESFRI creándose éstas según el principio de “geometría variable”.

El principal objetivo de la hoja de ruta, documento que se actualizará anualmente, es dar un enfoque estratégico y coherente, y facilitar las iniciativas multilaterales dirigidas a desarrollar infraestructuras de investigación europeas. Ayudará a los interesados de diferentes países a medir las ventajas  y desventajas y a analizar el valor añadido y los retornos socioeconómicos, en las largas y complejas negociaciones para la creación de nuevas infraestructuras de investigación europeas. 

Para las nuevas infraestructuras de investigación el apoyo del 7PM se centrará principalmente en las fases preparatorias y en aquellas infraestructuras “únicas” que tengan importantes efectos al nivel europeo para el desarrollo de determinados ámbitos científicos. En la fase de construcción se podrán complementar los instrumentos de financiación nacionales y comunitarios como son los Fondos Estructurales o los préstamos del Banco Europeo de Inversiones a través de su Mecanismo de financiación del riesgo compartido (RSFF).

VALORACIÓN
Las infraestructuras de investigación desempeñan un papel crucial en la creación de conocimientos y en su difusión, aplicación y explotación, todo lo cual es un factor de innovación y contribuye al desarrollo del Espacio Europeo de Investigación (ERA según sus siglas inglesas). 

España tiene gran interés en desarrollar nuevas infraestructuras de investigación para lo cual, en un proceso semejante al europeo, el Ministerio de Educación y Ciencia ha elaborado un Mapa de Infraestructuras Científico-Tecnológicas Singulares en el que han participado las CCAA, y ha recibido el apoyo del Consejo General de la Ciencia y la Tecnología en  su reunión del 18 de diciembre de 2006. 

índice
Mejora reglamentaria/ simplificación de la legislación
1. BASE JURÍDICA

No se trata de un acto jurídico propiamente dicho. 

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA

La Presidencia alemana tratará este dossier dentro del Grupo Competitividad.   Este tema será una de las prioridades horizontales de la presidencia alemana. Se proponen, asimismo, hacer el seguimiento de las actuaciones de la Comisión en materia de simplificación, y seguirán atentamente tanto el Grupo de Alto Nivel de expertos en mejora de la legislación, como las evoluciones del dossier sobre reducción de cargas. El punto Mejora de la legislación formará parte del Consejo europeo de primavera.

En el documento firmado por las tres presidencias (Alemania, Portugal, Eslovenia) al igual que las presidencias anteriores, recoge los siguientes compromisos:

· La mejora de la legislación es un elemento clave para aumentar la competitividad de las empresas europeas
· Quieren acelerar, en la medida de lo posible, el actual proceso de simplificación de legislación comunitaria (la Comisión presentará una nueva Comunicación sobre simplificación en noviembre)
· El nuevo sistema de medición de cargas administrativas será muy importante
· Las tres próximas Presidencias harán evaluaciones de impacto (económica, social y medioambiental). El sistema de evaluación de impacto de la Comisión estará disponible el primer semestre del 2007
· El Consejo Competitividad seguirá siendo responsable de la coordinación y desarrollo de este proceso.
Este punto ha sido incluido en el orden del día del Consejo de Competitividad de mayo, para informe del estado de los trabajos y conclusiones del Consejo.

3. CONTENIDO

Las prioridades generales reflejadas en los documentos de la Comisión y expresadas en los grupos de trabajo preparatorios del Consejo de Competitividad son:

Parlamento, Consejo y Comisión:

· La Comisión presentará a los Estados miembros un programa de simplificación actualizado, dirigido a generar beneficios económicos tangibles, a través de la reducción de las cargas administrativas,  que estará  integrado en el programa legislativo y de trabajo de la Comisión. Para 2007, están programadas 47 iniciativas.

· Mayor control de la Comisión sobre sus evaluaciones de impacto, mediante la creación de un Comité independiente de evaluaciones de impacto, sometido a la autoridad del Presidente.

· Incremento de las evaluaciones sistemáticas de impacto de las principales modificaciones a propuestas de la Comisión por parte del Consejo y del Parlamento.

· Mayor prioridad a propuestas pendientes de simplificación, a la codificación y a la derogación de la legislación obsoleta.
Estados miembros:

· Desarrollo y aplicación de los mecanismos de consulta, cuando no existan.

· Evaluación más sistemática de las consecuencias económicas, sociales y medioambientales, mediante la elaboración de las directrices y el empleo de los recursos adecuados, y mayor transparencia en la presentación de los resultados.

El Consejo Europeo de Primavera de 2007 debería fijar el objetivo conjunto de reducir las cargas administrativas en un 25 %, para su consecución antes de 2012. Mientras tanto, los Estados miembros deben adoptar medidas similares a escala nacional y expresar un compromiso claro con la reducción de las cargas administrativas en el mismo periodo. Los avances conseguidos a este respecto deben reflejarse en los PNRs de Lisboa y evaluarse en el marco de los Informes anuales de situación presentados en el Consejo Europeo de Primavera.

El próximo 24 de enero, la Comisión adoptará su Plan de Acción para la reducción de las cargas administrativas.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Presidencia alemana ha informado que “la mejora de la regulación” va a ser un elemento importante del Consejo Europeo de Primavera y que también figurará en el “documento de cuestiones clave” del Consejo de Competitividad al Consejo Europeo de primavera.

El primer grupo sobre este dossier bajo presidencia alemana será el 15 de enero 2007.

Sobre simplificación: 
En 2007 hay un saldo acumulado de  58 propuestas de simplificación pendientes.

En el último Programa de simplificación de la Comisión se han incluido 47 propuestas de simplificación, de las cuales 28 son nuevas.

Para 2007, la Comisión se ha marcado tres prioridades:

· Utilización de la exposición de motivos de las propuestas para tratar más en detalle el valor simplificador.

· Mejorar el análisis del valor simplificador en las evaluaciones de impacto, con una mención específica al impacto de la propuesta en términos de cargas administrativas.

· Desde Enero de 2007, y con carácter mensual, la Comisión va a facilitar al Consejo y al Parlamento Europeo información sobre la marcha del proceso de simplificación.

Codificación y refundición.

La Presidencia alemana presentará al COREPER una nota de información sobre la marcha de los trabajos de codificación y refundición.  

La Comisión  quiere relanzar en 2007  el Programa de codificación y  para ello se va a proceder a un ejercicio de cribado.  En este marco, la Comisión tiene previsto elevar al Consejo, en los próximos 18 meses, 300 actos normativos.  En estos momentos, están pendientes ante el Consejo 39 expedientes de codificación.  

Sobre evaluación de impacto, durante la presidencia alemana:

La Comisión ejercerá un mayor control sobre sus evaluaciones de impacto, mediante la creación de un Comité independiente de evaluaciones de impacto, sometido a la autoridad del Presidente de la Comisión.
Habrá un incremento de las evaluaciones sistemáticas de impacto de las principales modificaciones a propuestas de la Comisión por parte del Consejo y del Parlamento. En ese sentido, Desde el punto de vista del Consejo,  de fondos para externalizar estas evaluaciones de impacto del Consejo,  que serían dirigidas por la Presidencia.  El Parlamento Europeo ha firmado ya un contrato marco con una consultora, para que ésta elabore las evaluaciones de impacto de las enmiendas sustanciales del Parlamento Europeo.

La Comisión realizará una evaluación de este ejercicio a principios del 2007. 

Sobre la reducción de las cargas administrativas: 

En este expediente, el Consejo que tendrá la competencia principal es el de Competitividad, donde se analizarán tres elementos esenciales relacionados con las cargas administrativas: el objetivo de reducción de las cargas administrativas en un 25%, la determinación de las áreas o sectores de actuación prioritarias y la fijación de resultados que se obtengan a corto plazo (low hanging fruits).

El 24 de Enero la Comisión adoptará su Plan de acción sobre las cargas administrativas, que se presentará al Consejo en el Grupo de Alto Nivel de Competitividad de 25 de Enero. 

Grupo de Alto Nivel de expertos en mejora de la legislación.
Este grupo presidido por la Comisión y en el que participan expertos de los Estados Miembros en esta materia, se ha reunido varias veces durante el año 2006. En la última reunión, el 6 de diciembre del 2006, se discutió básicamente el tema de la reducción de cargas administrativas mediante la presentación del plan de acción de la Comisión sobre reducción de cargas. La presidencia alemana fomentará los trabajos de este grupo que no es un grupo de trabajo del Consejo, sino que ayuda a éste en la preparación de sus reuniones.

El Grupo de Alto nivel de expertos en mejora de la legislación se reunirá en tres ocasiones durante Presidencia alemana: el próximo 7 de febrero, el 7 de marzo y el 6 de junio.

5. VALORACION
España siempre ha expresado su apoyo al proceso de mejora reglamentaria y simplificación de la legislación y  valora especialmente que se considere una de las prioridades en el desarrollo del proceso de Lisboa. Igualmente viene señalando que este proceso no debe afectar al acervo comunitario y debe respetar estrictamente los principios de subsidiariedad y proporcionalidad, dejando que las acciones a desarrollar a nivel de cada Estado miembro se decidan por éstos en función de las circunstancias específicas de cada uno de ellos, tanto en lo que respecta a su sistema jurídico como a su organización territorial, actuando en definitiva en el ámbito europeo solamente cuando sea apropiado.

España está firmemente comprometida con el objetivo de reducir las cargas administrativas y considera que la obtención de resultados en este ámbito es útil tanto para aumentar la competitividad de las empresas europeas como en el esfuerzo de comunicar Europa y acercarla a los ciudadanos. Por ello, España realizará todos los esfuerzos posibles para avanzar hacia la reducción de cargas.  

Dicho esto, España no se puede pronunciar todavía sobre los objetivos concretos y cuantificados que propone la Comisión.  Un elemento fundamental para comprometer objetivos cuantificados es la determinación de qué se entiende por “cargas” y, después, en la fijación de la metodología a utilizar para su medición.  Esta metodología va a presentarla la Comisión próximamente y a fecha de hoy se desconoce. Otra dificultad adicional para España es que, nacionalmente, aún no se ha procedido a esa medición. 
En cuanto a las evaluaciones de impacto, España recuerda que en los últimos dos años prácticamente no se ha avanzado nada en la realización por el Consejo de sus propias evaluaciones de impacto cuando introduzca enmiendas sustanciales en las propuestas de la Comisión.  Estas E. de impacto deben sistemáticamente recoger el principio del desarrollo sostenible en toda su dimensión, es decir, en los aspectos económicos, sociales y medioambientales.

índice
Procedimientos de recurso en materia de contratos de mercados públicos
1. BASE JURÍDICA

Artículo 95 del Tratado CE. 

Procedimiento de codecisión (artículo 251 Tratado CE).

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO
Consejo de Competitividad (sección de mercado interior). Grupo de trabajo de Contratos públicos.

La Presidencia alemana contempla la posibilidad de someter la propuesta de Directiva al Consejo de Competitividad del 21-22 de mayo de 2007, para acuerdo político del Consejo en primera lectura. 
3. CONTENIDO
La propuesta de Directiva modificaría las dos Directivas, 89/665/CEE y 92/13/CEE, denominadas Directivas “Recursos”, que coordinan las disposiciones nacionales relativas a los medios de recurso en caso de infracción de las Directivas de contratos públicos. Las medidas propuestas abarcarían los contratos públicos de servicios, suministros y obras regulados por la Directiva 2004/18/CE, así como a los contratos públicos de los sectores especiales del agua, la energía, los transportes y los servicios postales regulados por la Directiva 2004/17/CE. 

Las principales modificaciones propuestas se refieren a la introducción de normas de coordinación destinadas a:

· Mejorar la eficacia de las disposiciones vigentes sobre los recursos precontractuales entablados en el marco de procedimientos formales de adjudicación de contratos así como en el marco de contratos de adjudicación directa.

· Reorientar el mecanismo corrector que puede activar la Comisión hacia los casos de infracciones graves.

Las modificaciones propuestas pretenden mejorar la eficacia del sistema de recursos mediante la obligación de suspender la celebración del contrato hasta que haya transcurrido un plazo mínimo a partir de la fecha de notificación de la decisión de adjudicación motivada a los operadores económicos que hayan participado en un procedimiento formal de adjudicación, conforme a las Directivas de contratación pública.

Dicho plazo suspensivo mínimo se aplicaría también a los contratos, superiores a los umbrales de las Directivas de contratación pública, adjudicados directamente. El plazo suspensivo se aplicaría después de dar una publicidad adecuada a la adjudicación directa mediante un anuncio de adjudicación simplificado.

Si la entidad u órgano de contratación celebra ilegalmente un contrato durante el plazo suspensivo, tal celebración se consideraría sin efecto.

La aplicación de dicho plazo suspensivo mínimo así como otras medidas incluidas en la propuesta de Directiva permitirían la aplicación de recursos eficaces precontractuales en una etapa en la que aún se posible corregir la infracciones. 

El refuerzo de la eficacia de los recursos nacionales que acarrearía la aplicación de la Directiva propuesta debería incitar a las personas interesadas a hacer un mayor uso de las posibilidades de recurso (por procedimiento de urgencia) antes de que se celebre el contrato. Habida cuenta de ello, la propuesta de Directiva prevé, en consecuencia, reorientar el mecanismo corrector postcontractual hacia  casos de infracciones graves de las disposiciones comunitarias en materia de contratos públicos.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta de Directiva ha sido presentada en el Grupo del Consejo de Contratos Públicos, habiendo sido objeto de varios intercambios de opiniones y propuestas de documento de trabajo durante la presidencia finlandesa. En el mes de diciembre la delegación española mantuvo un encuentro bilateral con la alemana con el fin de avanzar en la solución de los problemas encontrados durante las discusiones. Se prevé continuar con los trabajos durante el  primer semestre de 2007. 

La Presidencia alemana prevé llegar a un acuerdo político en primera lectura en el Consejo de Competitividad de 21-22 de mayo. 

5. VALORACIÓN
Nuestra valoración, así como de la mayor parte de las delegaciones, es positiva. No obstante, restan por dilucidar un buen número de aspectos técnicos de aplicación de las medidas propuestas, dada la variedad de situaciones que pueden presentarse. Se debe encontrar un equilibrio conveniente para que al mismo tiempo que se puedan entablar recursos eficaces, las medidas propuestas no produzcan dilaciones no justificadas en la celebración de los contratos públicos.
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Código aduanero modernizado
5. BASE JURÍDICA 

Artículo 26, 95, 133 y 135 del Tratado CE.

Procedimiento según el artículo 251 del Tratado CE.
6. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 
El Grupo de Unión Aduanera (Legislación y Política Aduanera) realizó en este primer semestre de 2006 una primera lectura del Proyecto.  

La Presidencia Finlandesa ha realizado una segunda lectura de la propuesta en el Grupo Unión Aduanera, en base al texto revisado que se presentó.

Como final del ejercicio de segunda lectura la Presidencia ha presentado un nuevo texto revisado (documento 17097/06) el 22 de diciembre del 2006 que será objeto de discusión y de tercera lectura a lo largo de éste primer semestre de 2007 bajo Presidencia alemana.

La Presidencia alemana pretende realizar un debate político y en lo posible llegar a un acuerdo político sobre la propuesta del Código en el Consejo de Competitividad de mayo del 2007. 

7. CONTENIDO 

El nuevo Código de Aduanas Modernizado está llamado a sustituir al actual Código (Reglamento 2913/92) considerado ya desfasado y poco adaptado a las nuevas necesidades presentes y futuras del comercio internacional. En efecto, aunque el actual Código tiene apenas trece años, su concepción se basa en la normativa aduanera preexistente en Europa en las décadas previas a su elaboración, y, a pesar de sucesivas reformas, contempla un modelo de comercio exterior y de procedimientos basados en soporte papel, claramente superados tras las profundas transformaciones de estos últimos años derivadas del proceso de globalización y el desarrollo experimentado por las tecnologías de la información.

El nuevo Código incorporará las últimas disposiciones de reforma del Código actual contenidas en la llamada reforma de seguridad (“security amendment”) y que se contiene en el Reglamento 678/2005, esto es:

· La llamada gestión integrada de los sistemas de análisis de riesgo, con armonización de los criterios de selección e intercambio de informaciones sobre riesgo.

· Las disposiciones relativas a las declaraciones previas de llegada con utilización de declaración sumaria y declaración previa de exportación con utilización de la declaración aduanera.

· La figura del Operador Económico Autorizado, que deberá beneficiarse de controles más sencillos y rápidos y de procedimientos simplificados.

El proyecto de nuevo Código se basa en los siguientes principios generales:

· La declaración electrónica se constituye en regla general para toda declaración aduanera.

· Simplificación y reducción del número de procedimientos y regimenes aduaneros.

· Supresión de toda autonomía normativa de los Estados Miembros para la regulación de regimenes especiales y/o simplificados.

· Armonización con la restante normativa implicada en la operación de comercio exterior (por ejemplo IVA, Impuestos Especiales, Normativa Parafiscal etc…).

· Potenciación de las transacciones aduaneras paneuropeas.

· Implantación del despacho aduanero centralizado (“centralized clearance”), la ventanilla única (“Single Window”) y la unificación y armonización de contoles aduaneros (“One Stop Shop”).

· Fijación de un mejor equilibrio entre el nuevo Código de Aduanas y sus disposiciones de aplicación.
8. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
La Propuesta de Reglamento se aprobó por el Colegio de Comisarios el 30 de Noviembre de 2005.

Durante el primer semestre del 2006 y bajo Presidencia Austriaca se realizó una primera lectura del texto de la propuesta de Código. Bajo la Presidencia finlandesa se realizó una segunda lectura de un texto revisado del código.

La Presidencia finlandesa preparó un documento político sobre tres de las cuestiones básicas del código: despacho centralizado, ventanilla única y representación en aduana. Este documento fue objeto de debate político en el Consejo de Competitividad de diciembre de 2006. La totalidad de los Estados miembros se mostraron, como era lógico, favorables a este proceso de modernización aduanera pero señalando evidentemente que existen muchas cuestiones técnicas a definir y debatir y deberá seguir trabajándose en el seno del grupo del Consejo.

A lo largo de la Presidencia alemana se debatirá en tercera lectura el nuevo texto revisado (17097/06) que presentó en diciembre la Presidencia finlandesa como consecuencia de los debates acontecidos en la segunda lectura.

Al ser un procedimiento de codecisón el Parlamento Europeo en su reunión plenaria de diciembre del 2006 aprobó la propuesta inicial del código (COM(2005) 0608) con 51 enmiendas que fueron votadas algunas de las cuales fueron rechazadas por la Comisión. De acuerdo con el procedimiento normal el Parlamento, la Comisión y el Consejo deberán proseguir el procedimiento de acuerdo con estas enmiendas y con las nuevas propuestas presentadas en éste procedimiento de codecisión.

La Presidencia alemana pretende realizar un debate político y en lo posible llegar a un acuerdo político sobre la propuesta del Código en el Consejo de Competitividad de mayo del 2007.

5. VALORACIÓN
El Proyecto de Reglamento posibilita una interconexión e informatización total de los procesos aduaneros, lo que implica cambios de gran calado, que sin embargo son inevitables en coherencia con las nuevas corrientes del comercio internacional, la facilitación del comercio y la competitividad en el entorno europeo (iniciativa de Lisboa).

En todo caso el nuevo Código no entrará en aplicación - en el más favorable de los escenarios – antes del 1 de enero de 2009.

Paralelamente al ámbito legislativo, este nuevo Código supone la puesta en marcha de un proceso de informatización muy ambicioso en todos las Administraciones de aduanas de los Estados Miembros, que conduzca a la automatización total de los procesos aduaneros y una interoperatividad entre los diferentes miembros de la Unión y con los operadores económicos.

Por otra parte, el Código plantea numerosos cambios cuya asimilación resulta todavía difícil de prever (despacho centralizado, operador económico autorizado, representación aduanera, sanciones, etc.)
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Aduana electrónica
9. BASE JURÍDICA 

Artículos 95 y 135 del Tratado CE.

Procedimiento según Artículo 251 del Tratado CE.
10. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 
Esta propuesta se trata en el Grupo de Unión Aduanera (Legislación y Política Aduanera) y la Presidencia prevé llegar a un acuerdo político en el Consejo de Competitividad previsto para los días 21 y 22 de mayo del 2007. El punto se ha incluido en el orden del día del Consejo como eventual. 
11. CONTENIDO 

El proyecto de Decisión Aduana Electrónica, es ya en la actualidad una necesidad presente impuesta por el Reglamento 648/2005, que reformó el actual Código y conocida como la reforma de seguridad (“security amendment”).

El artículo 13 del Reglamento 648/2005 prevé la utilización de sistemas informatizados para el proceso de datos a utilizar en los sistemas de análisis de riesgo. Los artículos 36a y 182b, establecen la comunicación informática entre las oficinas de aduanas de los miembros de la Unión. Igualmente el artículo 36b señala la necesidad de realizar las declaraciones sumarias utilizando el tratamiento telemático de datos.

Con el nuevo Código Aduanero en trámite de discusión las necesidades de informatización se refuerzan aún más. Así en el artículo 5 del Proyecto de nuevo Código se señala la necesidad de intercambio electrónico de datos entre aduanas, y entre estas y los operadores económicos, en cuanto a declaraciones, decisiones, notificaciones etc. Los artículos 94 y 112 por su parte consagran la generalización de las declaraciones telemáticas, y las declaraciones sumarias y documentos soporte a presentar de manera informatizada.

Por todo ello esta Decisión está llamada a constituirse como elemento definidor del marco general para implantar la futura Aduana Electrónica (e-customs), y con ella impulsar la implantación de la denominada ventanilla única (“single window”) y los controles integrados (“One-Stop Shop”).

La ventanilla única permitirá el intercambio de información entre las aduanas y otras autoridades implicadas en el movimiento de mercancías a través de las fronteras. Los operadores económicos necesitarán proporcionar una sola vez la información requerida y que será utilizable por las diferentes autoridades implicadas (aduana, policía, comercio, sanidad, veterinaria, etc.).

El concepto de control integrado (One-Stop Shop) supone que los controles físicos requeridos por las diferentes autoridades implicadas en la transacción aduanera se realizan en el mismo lugar y al mismo tiempo (con la consiguiente simplificación en términos de tiempo y coste).

12. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
La Propuesta de Decisión se aprobó por el Colegio de Comisarios el 30 de Noviembre de 2005. Por tanto solo ahora comienza la discusión en el seno del Consejo.

La Presidencia austriaca deseaba una discusión rápida, no obstante la propuesta presentada se consideró ya desde las primeras discusiones en el Consejo claramente insuficiente, por lo que ha quedado temporalmente aplazada en tanto en cuanto no se completen por la Comisión los contenidos esenciales de la propuesta.

En efecto, el Grupo de grandes países de la UE (Alemania, Francia, Italia, Reino Unido y España) nos reunimos y coordinamos de manera informal señalando que es imposible aprobar una decisión sobre E-customs en tanto en cuanto no exista un estudio serio del coste /beneficio de la implantación de este modelo de aduana electrónica. Igualmente es imposible cualquier aprobación sin conocer los requerimientos técnicos informáticos del usuario del sistema (“user requirements”).

La Comisión ha ido avanzando en sus trabajos para ofrecer un estudio completo de coste e beneficio y para ir definiendo los requerimientos informáticos del sistema. 

La pasada Presidencia finlandesa elaboró un nuevo texto de compromiso  que flexibiliza el artículo 4 de la propuesta inicial y que obligaba a un cumplimiento de plazos muy riguroso por parte de los países para implementar los procedimientos informáticos requeridos. Ésta propuesta se debatió en reunión del Grupo Unión Aduanera del mes de noviembre y la mayoría de los Estados consideramos que la propuesta si bien todavía tiene algunos aspectos técnicos a mejorar es mucho más aceptable que la propuesta inicial. A lo largo de las reuniones del Grupo Unión Aduanera de éste semestre de Presidencia alemana se intentará llegar a un acuerdo definitivo sobre el texto.

El Pleno del Parlamento Europeo de diciembre del 2006 aprobó según el procedimiento de codecisión en primera lectura y sin enmiendas la propuesta de la decisión de aduana electrónica tal como esta contenida en el documento (COM (2005) 0609) llamando a la Comisión a presentar al Parlamento de nuevo cualquier modificación que se realice de la propuesta inicial.

 5. VALORACIÓN
El trabajo a desarrollar es enorme en el ámbito de la informatización e interoperatividad de los sistemas hoy preexistentes en los Estados miembros.

En todo caso esta Decisión es un elemento importante y necesario para dotar de una base jurídica a estos trabajos a realizar.

índice
Política industrial - Cuestiones horizontales, iniciativas sectoriales
1. BASE JURÍDICA

No se trata de un acto jurídico.

2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN QUE SE ESPERA SEA TRATADO ESTE ASUNTO

Los diversos aspectos de la política industrial se vienen discutiendo en el Grupo de Competitividad y Crecimiento. La Comunicación de 5 de Octubre de 2005, “Hacia un Enfoque más Integrado de la Política Industrial”,  ha supuesto un gran avance, sobre todo de tipo cualitativo. El Grupo aprobó el 27 de abril un proyecto de conclusiones  que fue sancionado por el Consejo de Competitividad de 29-30 de Mayo de 2006; las conclusiones establecen una serie de prioridades en las líneas de trabajo abiertas o anunciadas por la Comunicación. 

En el Consejo de Competitividad de mayo se ha incluido este punto, para debate político y adopción de conclusiones. 
3. CONTENIDO

La Comunicación sobre política industrial y sus anexos contienen un conjunto de análisis e iniciativas que han sido muy bien acogidas por el sector productivo europeo. Se enmarca en las Líneas Directrices (“Fuerte base industrial”) y en el desarrollo del Programa Comunitario de Lisboa. En la Comunicación se analizan con una cierta profundidad 27 sectores industriales y se lanzan una serie de iniciativas, no sólo sectoriales sino también de tipo horizontal.

Las conclusiones sobre política industrial, que basadas en la Comunicación aprobó el Consejo de Competitividad de 29-30 de mayo, contiene diez apartados  y una sucinta hoja de ruta para las iniciativas pendientes. Son algunas de estas iniciativas pendientes las que se verán en los dos Consejos de Competitividad que tendrán lugar bajo presidencia alemana. Así,

El Consejo de 19 de Febrero abordará una de las medidas verticales de política industrial ya previstas en la  Comunicación, sector del automóvil, concretamente el futuro marco regulador del mismo (presentación por la Comisión y primer intercambio de opiniones). El nuevo marco sin duda recogerá las recomendaciones del extinto Grupo de Alto Nivel CARS 21.

El Consejo de 21 y 22 de Mayo abordará temas horizontales y verticales de política industrial (entre estos últimos figurarán el sector del automóvil y el de la biotecnología).

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO 
La Comunicación de 05 de Octubre de 2005 supuso un cambio cualitativo  importante en relación con las dos anteriores de 2002 y 2004, ya que además de profundizar en la doble vía de  iniciativas  horizontales y sectoriales,  pretende asegurar la obtención de resultados añadiendo un calendario indicativo de actividades para los próximos dos años,  y establece una revisión en profundidad “a medio camino” para  la segunda mitad de 2007.

Bajo la Presidencia alemana se seguirán  desplegando por tanto las actuaciones de política industrial previstas en la Comunicación de Octubre de 2005. Las Conclusiones que aprobó el Consejo de Competitividad de 29-30 mayo 2006 priorizaron el calendario indicativo de la Comunicación, acelerando determinadas iniciativas, tanto de tipo  horizontal ( “Aspectos externos de la competitividad” y “acceso a los mercados”  ya abordadas por la presidencia finlandesa), como de tipo vertical (automóvil, biotecnología, etc.).  

El Consejo Europeo de junio urgió para que se aceleren los trabajos de Política industrial que se encuentran pendientes.

5. VALORACIÓN

Las Autoridades españolas vienen valorando, reiteradamente, de manera muy positiva  las últimas realizaciones  de la política industrial comunitaria. En este sentido, los análisis y la información contenidos en la Comunicación de 5 de Octubre de 2005, vienen siendo ampliamente utilizados en los trabajos en curso de los correspondientes Servicios del Ministerio de Industria.
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Sistema global armonizado
NUEVA DIRECTIVA 

SOBRE LA 

CLASIFICAIÓN Y ETIQUETADO DE SUSTANCIAS QUÍMICAS

3. BASE JURÍDICA

Artículos 95 y 251 del TCE.
2.
GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO  Y FECHA DEL CONSEJO EN QUE SE ESPERA SEAN TRATADOS ESTOS ASUNTOS

Esta propuesta de directiva se entiende que será discutida en el Grupo “Ad hoc” sobre productos químicos.  Su presentación por parte de la Comisión está prevista para las próximas semanas.  Se espera un informe del estado de los trabajos y un debate político en el Consejo del 21-22 de Mayo.

3.
CONTENIDO

Aunque la propuesta no ha circulado todavía, se tratará de una directiva que modificará la actual normativa de clasificación y etiquetado de sustancias (Directiva 67/548/CEE y Directiva 1999/45/EC).  La base de la nueva directiva es el Sistema Global Armonizado de las Naciones Unidas para la Clasificación y Etiquetado de Sustancias Químicas (GHS), que se acordó en la Cumbre Mundial para la Sostenibilidad y el Desarrollo celebrada en 2002 en Johannesburgo y cuya finalidad es armonizar criterios de salud con la información de seguridad de sustancias químicas.

La Comisión se propone que la nueva directiva con base GHS sirva de apoyo en la puesta a punto del REACH.

4.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comisión aún no ha adoptado la propuesta.

7. VALORACIÓN

Esta Directiva es necesaria para la correcta aplicación de REACH, cuya entrada en vigor es el 1 de Junio de 2007.
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Modificación directiva 91/477/CEE relativa al control de la adquisición y posesión de armas
11. BASE JURÍDICA

Artículo 95, 1 del Tratado CE.
12. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN QUE SE ANALIZARA ESTA CUESTION

Grupo multidisciplinar de delincuencia organizada y grupo de trabajo de armonización técnica.

La Presidencia ha incluido este punto en el orden del día del Consejo de Competitividad de mayo, para acuerdo político. 

13. CONTENIDO

Esta propuesta adapta la Directiva CEE 91/477, de 18 de junio de 1991, a las disposiciones del Protocolo adicional, sobre la fabricación y tráfico ilegales de armas de fuego, sus piezas, componentes y municiones, del Convenio de Naciones Unidas contra la delincuencia organizada, de 31 de mayo de 2001. 
14. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El 2 de marzo de 2006, la Comisión adoptó su propuestas legislativa [COM(2006) 93 final / 2006/0031 (COD)]
En junio de 2006, el grupo multidisciplinar de delincuencia organizada recibió el encargo del COREPER de analizar esta propuesta legislativa de la Comisión.

Toda vez que la Directiva 91/477/CEE establece estándares mínimos para el marcado de las armas, la conservación de la prueba de la fabricación y el comercio de armas (registro de armas) y la desactivación de armas, cuestiones éstas que afectan al Mercado Interior, en diciembre de 2006, el grupo multidisciplinar de delincuencia organizada decidió trasladar el examen de esta propuesta al grupo de trabajo de armonización técnica.

El grupo de trabajo de armonización técnica, que se reunirá por primera vez el 19 de febrero de 2007, deberá emitir un dictamen, dirigido al grupo multidisciplinar de delincuencia organizada.
15. VALORACIÓN

España está participando activamente en la discusión de esta propuesta en el Consejo. 

En general, España comparte los objetivos de la propuesta de Directiva, que adapta la normativa comunitaria vigente al Convenio y Protocolo adicional de Naciones Unidas. 

Con independencia de ello, España estima que esta propuesta de la Comisión podrá ser completada en el futuro por una modificación de mayor alcance, que sea coherente con los objetivos más ambiciosos que reclama la integración dentro de la UE. Todo ello respetando los principios y objetivos de la política de control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de doble uso.
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Política espacial europea – Programa espacial europeo
7. BASE JURÍDICA
No es una propuesta de carácter legislativo.

8. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN QUE SE ESPERA SEAN TRATADOS ESTOS ASUNTOS
Los primeros avances en materia de Política Espacial se han venido tratando en el Grupo de trabajo de investigación, y sancionándose en el ámbito del Consejo de Competitividad (La delegación y la posición española  caen bajo la responsabilidad del Ministerio de Industria). La Presidencia finlandesa no ha abordado este tema a lo largo de su semestre (ni a nivel del Grupo de trabajo, ni en el Consejo). 

La Presidencia alemana  tiene previsto abordar los temas espaciales dentro del bloque “Industria”,  en el segundo de los  Consejos de Competitividad de su Presidencia (21-22 de Mayo 2007),  donde, además del debate de los ministros, se aprobarán formalmente los resultados obtenidos en el 4º Consejo Espacio, que tendrá lugar en algún momento de la segunda jornada del Consejo. 

3.
CONTENIDO 
En Noviembre de 2001 se decidió reforzar las relaciones Agencia Espacial Europea (ESA)-UE, avanzando hacia la definición de una Política Espacial Europea y canalizando esta cooperación por medio de un Acuerdo Marco que finalmente fue aprobado en Noviembre de 2003.

Respondiendo a una invitación del Parlamento Europeo (PE), la Comisión preparó, en colaboración con la ESA, el llamado Libro Verde sobre política espacial. Sobre la base de las discusiones suscitadas por el Libro Verde, la Comisión presentó el Libro Blanco titulado “Espacio: una nueva frontera europea para la Unión en expansión. Un plan de acción para llevar a la práctica la política europea del Espacio”, documento COM (2003) 673 final, de 11 de Noviembre de 2003. 

El Acuerdo Marco entre la UE y la ESA entró en vigor el 28 de Mayo de 2004, y prevé, en su artículo 8, reuniones conjuntas regulares del Consejo de la UE y del Consejo de la ESA a nivel ministerial (“Consejo Espacio”), con el fin prioritario de guiar y orientar la definición y puesta en práctica del futuro Programa Espacial Europeo (PEE).

4.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO 

La primera sesión del Consejo Espacio tuvo lugar el 25 de Noviembre de 2004, y a lo largo de la reunión se debatieron las principales cuestiones relativas a la definición de un futuro Programa Espacial Europeo.

El Segundo Consejo Espacio tuvo lugar en Luxemburgo el día 7 de Junio de 2005 y en el transcurso del mismo no se discutieron los diversos temas.  La constatación de que la UE venía invirtiendo en el campo espacial la décima parte que la ESA (del orden de 3.000 millones de euros/año) junto al rechazo reciente del proyecto de Constitución, enfriaron las expectativas de esta reunión del Consejo Espacio. Durante la misma, el Secretario General de Industria, en su intervención,  confirmó la posición española en el sentido de tomar como principio-guía el justo retorno industrial.

Disipada toda posibilidad de concretar un Programa Espacial Europeo para finales de 2005, el tercer  Consejo Espacio que tuvo lugar en Bruselas el 28 de Noviembre de 2005, abordó, como único punto relevante, la situación y desarrollo previsible de la iniciativa GMES.

El Consejo de Competitividad de 29 y 30 de mayo de 2006 abordó con ambición muy limitada el tema de la política espacial, ya que se limitó a la presentación de sendos informes de la  Comisión  y de la presidencia. Con ello, se aplazó  el tratamiento de los temas de fondo hasta marzo de 2007.

Previsiblemente, elementos del Programa Espacial Europeo tales como las prioridades del Programa, el cálculo de los posibles costes, las funciones y responsabilidades de la UE, de la ESA y de otros interesados, así como las fuentes de financiación pertinentes, los principios de política industrial y los principios rectores de la ejecución del Programa, estarán en el centro de los debates ministeriales del día veintidós de Mayo de 2007.  
5.
VALORACIÓN
España, junto con buen número de delegaciones, es razonablemente  reticente ante el desarrollo de los acontecimientos en el ámbito aeroespacial. Por otro lado, la participación  española en ESA y los retornos que se vienen recibiendo pueden ser considerados hasta la fecha como claramente satisfactorios para España. 

El Plan de Acción contenido en el Libro Blanco que  proponía, entre otras cosas, un aumento sustancial de las inversiones en investigación espacial, dado que las tecnologías espaciales jugarán un papel importante en la consecución de objetivos tales como el crecimiento económico y la creación de empleo, no ha tenido un efecto suficiente  en las previsiones presupuestarias del actual PM de I+D.  Salvo cambios drásticos al alza con ocasión de la revisión a medio camino de las perspectivas financieras, se seguirá estando en un claro plano de inferioridad frente a la capacidad financiera de la ESA.

índice
Reactivación del Espacio europeo de la investigación
BASE JURÍDICA
 No ha lugar, ya que no se trata de un texto legislativo.

GRUPO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo Investigación. Posiblemente en el Consejo de Competitividad de  21 y 22 de mayo de 2007 habrá una presentación de la Comisión, seguida de un intercambio de puntos de vista.
CONTENIDO
Una vez adoptado el 7PM de investigación, aprobado por el Parlamento Europeo y el Consejo a finales de diciembre de 2006, la Comisión quiere dedicar la segunda mitad de su mandato a dar un nuevo impulso a la realización del Espacio europeo de la investigación (ERA según sus siglas en inglés), ya que sus dos objetivos fundamentales, la creación de un verdadero mercado interior de la investigación y el establecimiento de una verdadera coordinación de las políticas nacionales de investigación siguen vigentes actualmente.

La idea de crear el ERA fue lanzada por la Comisión en enero del año 2000 y en el Consejo Europeo de Lisboa, en enero de ese mismo año, fue respaldada plenamente como un componente central de la construcción de la sociedad del conocimiento.

El proyecto de creación del ERA implicaba una reorientación de la forma y contenido de las acciones comunitarias en materia de investigación para dotarlas de un efecto más estructurador de la investigación europea. 

En su Comunicación de octubre de 2000 la Comisión estableció los siguientes grandes ejes y objetivos: 1) Mejorar los resultados de la investigación europea mediante la ejecución coordinada de programas nacionales, creación de redes de excelencia público-privadas, y grandes proyectos orientados a la investigación industrial, 2) Investigación e innovación para reforzar las capacidades de innovación tecnológica  de la UE, 3)  Infraestructuras de investigación apoyando el acceso, funcionamiento y construcción de nuevas infraestructuras de acuerdo con una estrategia europea, 4) Aumentar los recursos humanos en materia científica, técnica y de innovación, reforzar 

la movilidad transfronteriza, el desarrollo de las carreras, la presencia de mujeres y el mayor atractivo para jóvenes e investigadores de terceros países, 5) Ciencia y sociedad, reforzando el vínculo entre las actividades de investigación y las necesidades de la sociedad. 

Así mismo, fijó los criterios de elección de prioridades en los que se concentrarían los esfuerzos, basándose en los principios de “generación de bien público” y “valor añadido europeo”, sentando las bases del 6PM, que articularía las acciones comunitarias en materia de investigación para el periodo 2002 a 2006.

Treinta meses después de la puesta en marcha del proyecto de creación del ERA, en su  Comunicación de octubre de 2002, la Comisión enumeró los avances conseguidos pero también subrayó la persistencia de obstáculos que reducen el alcance  de las iniciativas, esencialmente por la limitada participación de los EEMM. Señaló el peligro de que las acciones previstas para desarrollar el ERA estén vinculadas siempre al Programa Marco de investigación y dependan de su financiación, considerando que estas acciones deben crear una dinámica propia yendo más allá con iniciativas independientes del Programa Marco. 

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
No hay todavía  ningún documento oficial sobre esta iniciativa. 

La Comisión tiene la intención de presentar una Comunicación  que analice críticamente los avances en la realización del ERA, planteando nuevos objetivos e indicando los instrumentos adecuados para alcanzarlos. Incluso podría plantearse la asignación de financiación adicional para algunas acciones.

VALORACIÓN

Las iniciativas de la Comisión para reforzar la realización del ERA  se dirigirán, entre otras acciones, a ampliar el apoyo a la estrategia europea  en infraestructuras de investigación y a los recursos humanos en actividades científicas, técnicas y de innovación, campos ambos de gran interés para España que también las considera políticas prioritarias. 
índice
Directiva crédito consumidores
1. 
BASE JURIDICA

Artículo 95 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea (TCE): Mercado interior.

Artículo 251 del TCE: Procedimiento de Codecisión.

2. 
GRUPO DE TRABAJO Y FECHA PROBABLE DEL CONSEJO

Grupo de Protección e Información de los Consumidores. 
Previsto para posible (figura como eventual en el orden del día) acuerdo político en el Consejo de Competitividad de 21 y 22 de mayo de 2007.
3. 
CONTENIDO

La Directiva 87/102/CEE del Consejo, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia del crédito al consumo estableció el marco comunitario  para contribuir a crear un mercado común en el ámbito del crédito y establecer normas mínimas de protección al consumidor.

La Comisión presentó en 1995 y 1997 sendos informes que revelaron grandes divergencias entre las legislaciones nacionales en la materia, que hacían necesaria la modificación de la vigente normativa de crédito al consumo. Además, se constató que el escaso grado de desarrollo de los créditos transfronterizos se debía a diversos factores, entre ellos, las dificultades técnicas para acceder a otros mercados, la insuficiente armonización de las legislaciones nacionales, y la evolución constante de las técnicas y formas de crédito desde los años 80.

La Comisión persigue tres objetivos: establecer un mercado interior transparente y eficaz, garantizar un alto nivel de protección de los consumidores y clarificar la legislación comunitaria existente sobre crédito a los consumidores.

4. 
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comisión transmitió su propuesta el 18 de septiembre de 2002. El grupo de trabajo de Protección e Información de los Consumidores comenzó a debatirla por primera vez en Presidencia española y desde entonces se ha reunido en numerosas ocasiones. 

La Presidencia griega celebró, en el Consejo de Competitividad de mayo de 2003, un debate orientativo basado en la respuesta a un cuestionario sobre el grado de armonización que se deseaba, el ámbito de aplicación que debería tener y  los operadores a los que debería afectar el registro.

El expediente no se trató durante la presidencia italiana.

La Presidencia irlandesa organizó dos reuniones del grupo de trabajo y consultó las posiciones a las diferentes delegaciones mediante un cuestionario de orientación sobre el ámbito de aplicación de la propuesta y el registro de los intermediarios. 

Tras la primera lectura del Parlamento Europeo (PE) en abril de 2004, la Comisión se comprometió a elaborar una propuesta modificada, que finalmente presentó el 28 de Octubre de 2004, como adelanto a la presentación de un texto articulado consolidado.

Bajo presidencia neerlandesa y luxemburguesa no se trató este expediente.

El 7 de octubre de 2005 la Comisión publicó el texto articulado, recogiendo 108 de las 152 enmiendas propuestas por el PE y atendiendo a las consultas efectuadas con los Estados miembros (EM) y las partes interesadas. 

El nuevo texto ha sido debatido en el Consejo en numerosas reuniones desde noviembre de 2005. La Presidencia austriaca del Consejo, en base a los debates mantenidos en el grupo, programó un debate de orientación política en el Consejo de Competitividad de mayo de 2005, que giró en torno a cuatro cuestiones:

· Enfoque de armonización máxima. La mayoría de los EM dieron su apoyo a dicho enfoque, condicionándolo a un alto nivel de protección del consumido, y a discusiones posteriores más detalladas artículo por artículo.

· Cláusula de reconocimiento mutuo. Los EM confirmaron su rechazo a dicha cláusula, suprimida en los últimos borradores de texto presentados por las Presidencias austriaca y finlandesa. 

· Indemnización por el reembolso anticipado del crédito. La mayoría de los EM podrían apoyarla en casos limitados, aunque el debate quedó abierto.

· La Tasa Anual Equivalente: Casi todos los EM la consideran un instrumento adecuado y que debe unificarse para poder utilizarla como elemento comparativo. 

La Presidencia finlandesa asumió el resultado de los debates, así como la supresión del principio de reconocimiento mutuo y celebró 10 reuniones del grupo de trabajo. A su vez, el Comité de Representantes Permanentes (CRP) debatió en octubre las cuestiones del reembolso anticipado y el derecho de retractación y a finales de noviembre la conveniencia de elevarlo al Consejo de Competitividad del pasado 4 de diciembre, tal y como proponía la Presidencia, que consideraba el texto maduro para el acuerdo político. Aunque muchas delegaciones expresaron su apoyo a la propuesta de la Presidencia, no se logró la mayoría cualificada necesaria y, en consecuencia, la Presidencia remitió al Consejo un informe de progreso sobre el estado actual de los trabajos, resaltando las principales cuestiones a resolver en el futuro:

· El ámbito de la propuesta, en particular en lo que se refiere a los contratos de crédito a corto plazo y a los contratos de crédito específicos a los cuales se les aplicaría un régimen ‘ligero’, como los rebasamientos de crédito y los créditos en forma de posibilidad de descubierto.

· El ámbito y la naturaleza de la información a dar al consumidor en cada fase, sobre todo en la de publicidad.

· El derecho de retractación (el propio concepto) y su relación con el reembolso anticipado de crédito, sobre todo en relación con los créditos vinculados.

· El derecho del prestamista a recibir una compensación en caso de reembolso anticipado.

· La definición de la tasa anual equivalente (TAE), sobre todo en el caso de la inclusión de los impuestos, así como el método para su cálculo.

La Presidencia, tras haber explorado numerosas salidas a las dificultades de las delegaciones consideraba que antes de continuar con las negociaciones debía alcanzarse un acuerdo sobre si puede llegar a alcanzarse un grado de armonización que represente un valor añadido al mercado del crédito al consumo, y sobre las cuestiones que requieren una reglamentación detallada a nivel comunitario.
En el debate del Consejo siete delegaciones apoyaron el texto de la Presidencia finlandesa, seis manifestaron que carece de valor añadido, cuatro se decantaron por esperar por el estudio de impacto del Parlamento y dos consideran necesario mantener contactos con el Parlamento para conocer su postura y facilitar el acuerdo. Por su parte, la Presidencia entrante manifestó su intención de seguir debatiendo aprovechando el trabajo finlandés y el bagaje que resta de las discusiones mantenidas a lo largo del año. La Comisión declaró su actitud abierta a seguir debatiendo sobre el trabajo realizado por la presidencia finlandesa, sin perder de vista su propuesta modificada, manteniendo el doble objetivo de protección del consumidor y mejora del mercado y esperando que los Estados miembros también tengan una visión abierta y europea.
La Presidencia alemana ha convocado una primera reunión para el 17 de enero de 2007, con el objeto de intercambiar puntos de vista sobre el estado del expediente y prevé un posible acuerdo político para mayo.
5. 
VALORACION
Más de un año de debate ha permitido realizar progresos significativos en el acercamiento de las distintas posiciones de los Estados miembros y ha dejado claro que no se acepta la cláusula de reconocimiento mutuo y que la armonización máxima y el respeto por el máximo nivel posible de protección para los consumidores exige un examen detallado y difícil, artículo por artículo, para encontrar fórmulas que permitan alcanzar ambos objetivos y la existencia de un auténtico mercado interior para estos productos

índice
Derecho contractual europeo
1. BASE JURÍDICA
Artículos 95 y 153 del Tratado de la Comunidad Europea.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN LA QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA
Consejo JAI de 15-16 de febrero.

También se verá (figura como punto eventual en el orden del día) en el Consejo de Competitividad de mayo, para la adopción de conclusiones. 

3. CONTENIDO

Se tratará muy probablemente de un mero punto de información por parte de la Comisión sobre el estado de los trabajos y un debate general en el Consejo sobre la línea a seguir. Debe recordarse que estos trabajos son consecuencia del Plan de Acción sobre Derecho contractual europeo. El Plan de Acción identificaba los problemas del vigente derecho contractual comunitario (falta de aplicación uniforme, distorsión del correcto funcionamiento del mercado interior) y proponía, básicamente, tres líneas de actuación: en primer lugar, elaboración de un “marco común de referencia”, a modo de “manual o libro de estilo” que se tome en consideración en los futuros trabajos y evite discordancias conceptuales en la legislación comunitaria y de los EEMM; segundo, promover la elaboración de cláusulas contractuales de carácter general y aplicación en toda la Comunidad Europea; por último, analizar si es pertinente crear un instrumento general de derecho contractual europeo, un “corpus” de derecho contractual europeo, que sería aplicable por sometimiento expreso y voluntario de las partes al mismo sustituyendo en tal caso la aplicación de las normas nacionales. Tras las Conclusiones adoptadas en presidencia británica, los trabajos se centran por el momento en la elaboración del Marco común de referencia con especial incidencia sobre las materias relevantes para la revisión del acervo en materia de derecho de consumidores.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

A la espera de que se presente informe por la Comisión sobre el estado de los trabajos. Es probable que tal informe con orientaciones sobre por dónde deben encaminarse los trabajos sea debatido en Colegio de Comisarios antes de ser presentado al Consejo. Se tomará por base el trabajo de expertos sobre el marco común de referencia. Probablemente este informe tendrá un marcado carácter político con objeto de impulsar la materia.

5. VALORACIÓN

No es posible hacer una valoración concreta sin gozar todavía de la propuesta de conclusiones.

índice
Patente comunitaria
1. BASE JURÍDICA

Artículo 308 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

El expediente se trata en el grupo de propiedad intelectual (patentes).

No está previsto su tratamiento en los borradores de orden del día de los Consejos de Competitividad bajo Presidencia de Alemania. 

3. 
CONTENIDO

La Propuesta, presentada al Consejo en el año 2000, tiene por objeto establecer un derecho comunitario en materia de patentes de invención, aplicable a patentes concedidas por la Oficina Europea de Patentes. La Patente Comunitaria tendría un carácter unitario, teniendo efectos en el conjunto de la Comunidad: concesión, transmisión, anulación o caducidad.

El objetivo final es una patente con un coste inferior para inventores y empresas que el de la patente europea, y con mayor grado de seguridad jurídica.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El Reglamento de la Patente Comunitaria ha sido objeto de debate durante varias Presidencias, básicamente por: el papel de las Oficinas Nacionales de Patentes, las lenguas y los costes, la distribución de tasas y el sistema jurisdiccional.

En el Consejo de Competitividad de 3 de marzo de 2003 se alcanzó un Acuerdo Político, con dos declaraciones anejas. El acuerdo se sustentaba en cinco elementos:

· Sistema jurisdiccional, basado en un tribunal unitario llamado Tribunal de la Patente Comunitaria y adscrito al Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades Europeas. Hasta el año 2010 habría un período transitorio en el que funcionarían un número reducido de Tribunales Nacionales.

· Lenguas y costes. El régimen lingüístico de la Patente Comunitaria sería, hasta la concesión, el del Convenio sobre la Patente Europea. Al concedérsele la patente, el solicitante debería presentar una traducción de todas las reivindicaciones a todas las lenguas oficiales de la Comunidad, excepto si hay renuncia expresa a la traducción a su lengua por parte del Estado correspondiente.

· Papel de las Oficinas Nacionales. Los solicitantes de Patentes Comunitarias podrían tramitarlas a través de las Oficinas Nacionales, que a su vez podrían realizar tareas hasta la búsqueda de la novedad inclusive.

· Reparto de tasas de renovación. Al 50% entre la Oficina Europea de Patentes y las Oficinas Nacionales.

· Cláusula de revisión cinco años después de la concesión de la primera Patente Comunitaria.

Sobre esta base en las Presidencias italiana e irlandesa se estuvo cerca de un acuerdo que no pudo conseguirse por diferencias sobre dos puntos: el plazo para la presentación de las traducciones  y los efectos de las traducciones incorrectas. Las Presidencias posteriores no trataron este expediente.

A comienzos del 2006 la Comisión lanzó una consulta pública incluyendo una audición pública sobre la política de patentes en la Unión Europea.

Siguiendo las conclusiones del Consejo Europeo de diciembre de 2006, la Comisión debe presentar una Estrategia  sobre derechos de propiedad intelectual y una comunicación sobre patentes en el 2007. La primera contendrá medidas específicas para PYME como la mediación para la resolución de conflictos, y abordará temas como la calidad de las patentes, el aseguramiento ante litigios, la información pública y la utilización de las patentes entre otros. La comunicación sobre patentes contendrá medidas para  mejorar el sistema de la patente europea, en concreto en la resolución de litigios.

5.  VALORACION

El expediente de la Patente Comunitaria, extremadamente complejo, se encuentra estancado, a pesar de haber sido pedida una Patente Comunitaria en sucesivos Consejos Europeos. 

Para España los obstáculos para la aprobación del Reglamento se encuentran por un lado en el plazo de presentación de las traducciones, lo más corto posible y que permita la oposición con textos traducidos, y por otro en la adecuada protección a quien de buena fe está utilizando unas traducciones que son incorrectas. Las dificultades se encuentran principalmente en la posición de Alemania que no desea para las traducciones más que un mero carácter informativo. 

Respecto a las modificaciones en el sistema de la patente europea, un sistema judicial integrado basado en el Acuerdo sobre el Sistema de Litigios (EPLA) elaborado en la Oficina Europea de Patentes plantearía problemas para España por razones de garantías para las PYME y régimen lingüístico, siendo preferible una jurisdicción comunitaria que aprovechase las estructuras nacionales.  
índice
Piezas recambio vehículos
1. BASE JURÍDICA

Artículo 95 (Aproximación de las legislaciones) y artículo 251 (Procedimiento de codecisión).
2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA 

El expediente se trata en el grupo de propiedad intelectual (diseños).

En los Consejos de Competitividad durante la Presidencia de Alemania no está previsto, en principio, el tratamiento de este expediente.  

3.
CONTENIDO
La propuesta trata de la protección de dibujos y modelos de piezas de recambio destinadas a restituir la apariencia de productos complejos, como son los vehículos de motor.

Actualmente coexisten sistemas diferentes de protección de los dibujos y modelos de piezas de recambio (parachoques, puertas, aletas, faros…). Básicamente son dos los modelos: un grupo de países ha liberalizado el mercado, y otro grupo mantiene la protección de los dibujos o modelos de las piezas de recambio. El sector del automóvil es el más afectado.

En la Directiva 98/71 sobre protección jurídica de dibujos y modelos no fue posible armonizar la normativa relativa al mercado de piezas de recambio. El artículo 14 de la misma permite mantener las disposiciones existentes en vigor en los Estados miembros, e introducir cambios únicamente destinados a liberalizar el mercado de piezas de recambio.

4.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
Durante la Presidencia de los Países Bajos tuvo lugar la primera reunión en grupo de trabajo. Aunque las posiciones fueron preliminares quedaron identificadas dos posiciones claras: la de los Estados que aplican una protección efectiva de los dibujos y modelos de las piezas de recambio, entre ellos están Alemania y Francia, y la de aquellos Estados que tienen una cláusula de reparación que aún protegiendo los dibujos y modelos de productos nuevos, permite también utilizar otras piezas para reparaciones. En este segundo caso se encuentran, entre otros, Reino Unido, Países Bajos, Irlanda y España. En la Presidencia de Luxemburgo se confirmó la división de posiciones y la situación de bloqueo (13 a favor de la propuesta de la Comisión, 6 en contra y seis sin definir), y no se plantearon soluciones de compromiso.

El Parlamento se encuentra realizando su primera lectura. La Presidencia de Alemania espera que el  Parlamento se pronuncie y ayude al desbloqueo de la situación.

5.
VALORACIÓN

El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio es favorable en principio a la propuesta, aunque mantiene una reserva positiva de estudio. En España la ley 20/2003 de 7 de Julio, tuvo en cuenta la Directiva 98/71 y permite al consumidor utilizar para las reparaciones otras piezas de recambio además de las del fabricante del vehículo. 

La opinión de la Asociación Española de Fabricantes de Automóviles y Camiones (ANFAC) es contraria a la modificación de la Directiva basándose en que permitiría la copia de las piezas visibles y dañaría el negocio de piezas, y consecuentemente la competitividad de la industria europea del automóvil. 

índice
Derechos accionistas
BASE JURÍDICA

Artículo 95 del TCE, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del TCE (Mayoría Cualificada del Consejo y Codecisión con el Parlamento Europeo). Dictamen del Comité Económico y Social.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

La propuesta se negocia en el grupo de trabajo de Derecho de Sociedades.

La Presidencia no lo ha incluido en los órdenes del día del Consejo de Competitividad. Si no se alcanza un acuerdo antes, es posible que este tema se considere en el Consejo de Competitividad de 19 de febrero, para acuerdo político. 

CONTENIDO

En 2003 la Comisión publicó su Plan de Acción sobre la modernización del derecho de sociedades y mejora de la gobernanza empresarial en la Unión europea, que consideraba necesario facilitar el ejercicio transfronterizo de los derechos de los accionistas. Reconocía que el acceso a las juntas generales y otros derechos relacionados con las juntas debían estar abiertos a los accionistas independientemente de su país de residencia en la UE, y que algunos problemas específicos, relativos a la votación transfronteriza (la exigencia de bloquear acciones antes de la junta general, el acceso difícil y tardío a la información pertinente y la complejidad de la votación, en especial, el voto por representación) se debían solucionar.  

Por tanto, la presente propuesta de Directiva persigue los siguientes objetivos:

· Garantizar que todas las juntas generales se convocan con suficiente antelación y que los documentos que deben presentarse a la junta están disponibles a tiempo para permitir a todos los accionistas, con independencia de su lugar de residencia, adoptar una decisión razonada y emitir sus votos a tiempo.

· Suprimir todas las formas de bloqueo de acciones, que deberán ser sustituidas por un sistema de registro de fechas para determinar el derecho de un accionista a participar y votar en la junta general.

· Eliminar todos los obstáculos legales a la participación electrónica en juntas generales; ya que cuando el emisor pone medios electrónicos a disposición de los accionistas, les facilita la participación activa en la junta. Si bien, puesto que la tecnología no está suficientemente avanzada para permitir la participación electrónica activa en todos los casos con las garantías de seguridad necesarias y estos instrumentos son costosos, los emisores no estarán obligados a ofrecer esta posibilidad.

Ofrecer a los accionistas no residentes medios sencillos para votar sin tener que asistir.
ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El 11 de enero de 2006 la Comisión publicó la propuesta de Directiva, que se  presentó al grupo de trabajo del Consejo de Derecho de Sociedades el 13 de febrero de 2006. 

El grupo de trabajo ha celebrado 12 reuniones hasta ahora, 7 con expertos y 5 en formato de “solo agregados”, la última el día 01/12/06. Se han realizado varias lecturas de la propuesta original, a la que se han incorporado numerosas modificaciones de compromiso. 

El borrador de directiva se ha considerado en dos sesiones del CoRePer 1 durante el mes de diciembre de 2006. El Consejo se encuentra muy cerca de llegar a un acuerdo, al que podría llegarse en enero o febrero. La anterior Presidencia finlandesa esperaba encontrar fácilmente un acuerdo en primera lectura con el Parlamento Europeo.

El Parlamento Europeo todavía no ha emitido su informe en primera lectura.  Se espera que la comisión JURI vote el proyecto de directiva el 30/01/2007.  Si en enero el Consejo llega un acuerdo, que sería bastante probable, y si posteriormente se alcanza un acuerdo en la comisión JURI con un elevado grado de consenso (menos del 10% de voto en contra), que es lo probable, el ponente de la comisión JURI, Sr. Lehne, podría utilizar el procedimiento simplificado para el examen de su propuesta por el pleno del Parlamento. En el procedimiento simplificado no es necesario tener debate en el pleno, como en el procedimiento normal, aunque se pueden presentar enmiendas. Esto supone que la Directiva podría aprobarse por el PE en el período de sesiones del pleno del 12 al 15 de febrero de 2007.

Tras esta votación, el Consejo tendría que aprobar en reuniones de CRP y de Consejo de Ministros el resultado de la primera lectura del PE, con lo que el Consejo adoptaría el acto legislativo.

Suponiendo que se aplica la suficiente agilidad y que no surgen contratiempos imprevistos o posiciones rígidas, el proyecto podría estar concluido en marzo o abril.

VALORACIÓN

Con carácter general, la adopción de medidas que faciliten el ejercicio transfronterizo de los derechos de voto de los accionistas en las juntas generales se valora muy positivamente. 

Sin embargo, en el proceso de acercamiento de posiciones hasta llegar a una posición común entre los Estados miembros, el proyecto de directiva ha ido perdiendo elementos de armonización que resultaban interesantes para el accionista (y que España defiende). No sólo es ya una directiva de mínimos, sino que se deja a los Estados miembros una gran discreción en cómo aplican algunos de los principios. 

Merece la pena ilustrar lo anteriormente señalado con un ejemplo significativo de lo que se ha producido en muchas áreas de la directiva. Así, el principio del derecho del accionista a hacer preguntas (artículo 9), se plasmaba, en una primera versión de la directiva, en que el accionista tenía derecho a realizar preguntas antes de la junta general de accionistas; y se dejaba a los EM que decidiesen cuándo debía contestársele (España apoyaba la posición de que antes de la junta general de accionistas). Este principio fue transformado posteriormente en la enunciación de un derecho genérico, consistente en que el accionista tiene derecho a preguntar y a que se le conteste, pero queda absolutamente en manos de cada EM decidir el cómo y el cuándo se realizan las preguntas y las respuestas. Esto supone que respecto a este principio no hay apenas ni avance ni armonización.

España prefiere que salga esta directiva, tal como está ahora a que no salga en absoluto, pero los contenidos que tiene en armonización de la normativa y de progreso en defensa de los accionistas han quedado tan faltos de sustancia que tampoco se considera que vaya a ser una norma de gran relevancia.  Sin embargo quizá convenga considerar que esta normativa es un primer paso, aunque tímido, en el buen sentido, y que, en un futuro, debe irse revisando y avanzando hacia posiciones de mayor armonización en revisiones sucesivas. Por lo tanto, parece oportuno incluir una cláusula de revisión general a los cinco años.
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